
' 1 

L~-,.-
#. P .. :.:.:~~ 

·.·~ 

~ 

.;: 

! . ., 
·~ ~ 

~ 

f 

L 

n 
: .. - ,) 

' 

REPUBLIC~ DE NICARAGUA 

• LA 'G A CE 
DIARIO OFICIAL 

A~O LJll Managua, D. N., Martes 15 de Marzo de 1949 NO 59 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 
_ CAMARA DEL SENADO 

Quincuagésima Primera Sesión de la 
;Cámara del Senado • . • • • • • Pág. 

. ' 
PODER EJECUTIVO 

00BERNAC10N V ANEXOS 
Repónense unos Jurados • • . . • 
NombramieiKo •• , . • . . • • 
Contrato • • • ~ , • • • . . · • 

EDUCACION PUBLICA 

e 

Extiéndanse unos Títulos • • • • · • ... 
·fOMENT0° Y OBRAS PUBLICAS 

Nombramiento • , • • . • . . • • • 

AORICULTURA Y TRABAJO 

Acta Constitutiva y Estatutos del. Sindi· 
cato de Maestros de Educación de 
Granada • • • . . . • . • . : e 

·Acta Constitutiva y Estatutos del Sindi· 
cato de Carreteros, Carretoneros y Si· 

• milales de Managua . • • • • • • •e 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD PUBLICA 

Nombramientos. , • • . . . . . . " 
SECCION JUDICIAL 

Remdea • • • • • 
Titules Supletorios • 
Marca de fábrica 
Terreno Municipal 

·. 

•1 
Senador Guerrero: Seilor Presidente: 

Honorable Cámara: Como al hablar de los 
premios menores que serán rifados, modi· 
ficando nosotros el proyecto de ley que ha-

• biaba de que los menores quedarla a bene-
537 ficio de la Asistencia Social, decimos pre

mios mayores de de Diez Mil Córdobas •• • 
[C$ lo.000.00]. creo que del.liamos aclarar 

539 la red&cción del articulo J;!&ra que no haya 
53g equivocación, diciendo •premios de Diez 
539 Mil Córdobas [C$10.000.oo] o más•. Hago 

moción en ese sentido. 
Tomada en consideración la moción del 540 honorable-senador Dr. Guerrero, fué pues· 

ta a discusión. 
540 Senador Pre!lidente: Como no estuve 

presente cuando se discutió este asunto por 
encontrarme en la Cámara de Diputados en 
una Comisión que este Honorable Cámara 

541 me eneomendó, no me di cuenta de si fué 
ref armada mi moción que decia que todos 
premios menores de tal suma, se dedicarfan 

541 totalmente a beneficio de .Jos hospitale1l~ 
Me pronuncio en favor de la moción del ho-

541 norable senador Guerrero, para que se in· 
cluyan loe premios de diez mil córdobas 
(C$10.000.oo). 

542 Suficientemente discutida •el acta de la 
542 sesión anterior, filé aprobada con la madi· 
544 ficación pro:mesta por el honorable senador 
544 Dr. Guerrero. ----=-=--------====-=== 39-Se leyó ~ota del honorable sena4or 

don Héctor Membrefto en la que manifiesta 
que de acuerdo con el llamado que ésta Cá
mara le hizo, está presto a incorporarse en 
la primera sesión que la Cámara del Senado 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 
celebre. · 

Quincuagésima Primera Sesión de la Cámara Senador Presidente: Me parece que· el 
.. del Senado, correspondiente a las ·ordi- caso del honorable senador. Membrefto lo 

nariae del primer periodo constitucional contempla el Arto. 66 de nuestro Reglamen
del Congreso," celebrada en la ciudad de to (leyó dicho articulo). Leo este. articulo 
Managua, D. N., a las doce meridianas de nuestro Reglamento porque tengo la sa
del· dla miércoles - once de agosto de mil tisf acción de decir que en la C'mara del 
novecientos cuarenta y ocho. Senado nosotros ·hemos caminado de una 
Presidencia del honorable senador don manera ecuánime Y justa,'·noe hemos guar· 

Pedro A. Blandón, asistido de-)oe honora- dado mutuamente el debido respeto. Ahora 
bles senadores Satis y Bustamante, como bien, se trata de dos compafi.eros amigos 

· d s t · t" que en estos momentos se tocan por uno y primero Y segun ° ecre ario respec tva- otro extremo.· Tenemos al honorable se· 
mente. · ~ nadar Fonseca, quien fué llamado para sus. 

Concurrieron, además, loe senadoret Bár· tituir al honorable senador Membrefi.o por 
cenas Meneses, Belli Ch., Chamorro, Fon· el tiempo que fuera necesario; ahora ha lle· 
seca, Guerrero, Martlnez, R~ner, Solórza- gado al pais el senador Membreilo anun-
no Y Zelaya C. ·· ciándonos que va a incorporarse en la pre· 
· 19-Se abrió la sesión. sente sesión, pero creo que en este caso de- · 

29-Se..feyó y puso a discuai6n el acta de hemos aplicar el Arto. 66 del Reglamento, a 
la aeai6D anterior. _ todo nuestro pesar, pues quisiéramos qu1 

i 
1 

• ·1 

'· .. :--1·" 
( _,;.. 

·-:..~ .... ·.:..-...·· .,. 
,~' . ~--

·-' 

·.... . ~: 

-
·r-:·~ . -,_ . .;¡I 

• 

www.enriquebolanos.org


1 -
1 

i 
tt 
1 

l 

~
._ ... 
·-- . 
.· .. , . 

~f · 
'I'., 
r- --:· 

¡_ . 

538' LA OACET A-DIARIO OFICIAL • 
,/-...;Ji·· .. 

desde estos momentos formara.:quórum con lo: • .. la suma de tantos c6rdobas osu 
nosotr'os. Se tr9ta de dos C8BOS qUP debe· equivalente en dólares•. e 

i ..,m6R-.c:ontemplar de una manPrn justa y Senacior Martinl'z: Seflor Presidente: 
~•~-ecuánime. Nuestro comp1:1tlP.ro Fonseca ha Honorable Cámara: Querfa referirme a 
\... recibido, como nosotros t11mbién, su sueldo que según las leyes de Bquf, t.odo documen

que le corres¡,onde a este mes y ya ha gas- to, aún firmado en dólares, se paga en 
tado ese dinero; nosotros le ayudamos al córdobas. . 

. senador Fonseca o le ayudamos al senador Semd.Jr Belli: La objeción /del honor,Jl· 
Membretlo, que tsmbién es justo le ayude· ble senador Chamorro es muy-Jógice, pues 
mol! porque vit>ne de muy lejos· y ha tenido no podemos autorizar errgaciones en d6la
que h'lcer muchos gastos. Me permito in- res, si nosotros operamos oficialmente en 
sinuar a la honorable Cámara del Senado córdobas. De manera que es conveniente 
que hay una partida de Imprevistos para se establezca la partida en córdobaé y se 
pagar los viáticos a los sen&dores que vie· ponga su t'quivalente en dólares, para qua 
nen de lejos y creo que de esta partida se no surja ninguna dificultad, pues el proble· 
puede tomar una cantidad de· dinero para ma para la persona agraci11da es el dP trans· 
ayudar al honorable senador Membretlo, formu esos córdobas en dólares. Yo creo 
que ha hecho erogacianes que no estaban que perfectamente podemos agregar un in· 
dentro de su presupuesto. Asf pues, que ciso en que se establezca que corre1ponde 
propongo se le dé al senador Membrefio, lo al Sr. Ministro de Hacienda, proporcionar 
que le correspon.de a medio mes de sueldo, las facilidades a la persona agraciada, para 
en concepto de viático y que el senador Fon la adquisición de los dólares. • 
seca continúe formando quóium con noso- Senador Solfa: No habria .ninguna dift
tros por diez dfas que le corresponden con· coitad. en la conversi6n de los córdobas en 
forme el Reglamento, invitando al honora- dólares, puesto que el Sr. Ministro de Ha
ble senador Membrefto a incorporarse el cienda está de acuerdo y bastará con decir 
martes de la semana próxima. tantos córdobas o su equivalente en dólares. 

49-Encontrándose ausentes los honora· Senador Presiden~e: 'E~tiendo q_ue ésto 
bles senadores Delgadillo Cole y Pereira, le corresponde al M1ms~er10 de H11c1enda y 
miembros de la Comisión de Fomento, el se· P.or el momento, lo úmco que cabe.ea ver 
nador Presidente nombró a los honorables ~1 .e~ aprueba el articulo tal como v1~ne la 
senadores Zelaya C. y Belli Ch., para que los lf!IC1atJva o con la reforma que. su~1ere el 
sustituyan en dicha Comisión mientras dure d1ctam~n. De ~anera que la d1scu~16n de· 
la ausencia de aquéllos be contmuar baJo ese aspecto. El dictamen 

69-Se leyó y aprobó en lo general, en sugiere-ese.aumento de cien dólares~ •.••• 
primer debate, el dictamen emitido por Ja (U.S.$100.oo). porque la suma que dice el 
Comisión de Hacienda sobre el proyecto de proyecto orlgmal resul~a muy po~a, pues no 
ley por el cual se vota, por una sola vez, a se habf ª calcula~o el . c!nco ·por ciento [5%] 

· favor de la Casa 1Alph11 Ortophedic Ap· consular Y otras com1S1ones más. 
l. C ~ L A 1 C l"f · Senador Chamorro: Tenemos que cua• 

P 1ance o.~ ue os nge es, ª 1 orma, trocientos cincueata dó. 1 [U S $ 450 ] 
Estados Umdos de América, para la elabo· 1 • 1• • • ares · · .oo 
ración de una pierna artificial para el señor mu ti~ icado~ por c~nco, dan un total de 
Daniel Cruz Leclaire, la cantidad de tres- dos mil doscientos crncuenta córdobas ••• 
cientos cincuenta dólares (U. S. C$ 350.00). ~~~ 2.050.oo) pero yo creo que le pode~oa 
La Comisión dictaminadora propone. se re un ma!gen má.s, por lo 9ue me permito 
forme el proyecto original aumentando la h~cer mo.ción para que se d1g~: • •••• doa 
suma dicha a cuatrocientos cincuenta dóla· mil .trescientos córdobas (C$ 2,300.oo) o su 

(u S $ 450 00) eqmvalente en dólares etc •••. 1 . 

res : · . · • . Suficientemente discutido el Arto. lo., 
A d1ecue1óP en lo particular. fué aprobEdo con la reforma propuesta por 
Se leyó y puso a discusión el Arto. 19. el honorable senador Chamorro. . 
Senador Chamorro: Encuentro una cosa Se leyeron y aprobaron los Artos. 20. y 

mala en este articulo al hablar de dólares y 3o. de que consta el proyecto en referencia. 
écJto está precisamente fuera de toda nues· El Vice-Presidente de la Cámara hono· 
tra legislación; si se hace un contrato en rabie senador Dr. Guerrero, pasó a 'ocupar 
dólares, por alquiler de una casa, es com- la Presidencia. 
pletamer1te nulo. Talvez este decreto no Senador Bustamante: Hago moción pa· 
vaya a ser nulo, peto me permito hacer la ra que al proyecto que hemos aprobRdo en ' 
observación. primer debate~ le dispensemos los trámites 

Senador BuRbmante: Este asunto ya de segundo debate, lectura de autógrafos y . 
f~é tratado a~ticipadamente con el Sr. Mi- demá~ re_glamentarioe:· ya que el Sr. Cruz 
metro de Hacienda .Y está comp_letamente de Lecla1re tiene tódos los catálc•gos de la Ca
aeuerdo para autonzllr la partida en dóla· sa a donde va a h11cer el pedido ·y sólo está 
res, una vez que el C~mgreso h"Yª ap!obado pendi~n~e :le nuPstr!' resolución para que el 
ePte proyecto, es decir, no hab1á nmguna Sr. Mm1stro de Hacienda le entregue el di· 
dificultad. nero. 

Sen1tdor Solfs: Me parece que para oh· Tomada en consideración y suficiente· 
vh1r la objeción hecha por el honorable se- mente discutida la moción del honorable H· 

oador Cbamorru. bastsrta agregar al artfcu· aador Bustamaote, a~ aprobó. 
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59-Se leyó copia de una comunicación 
d.el. Cap. G. N. !l~njamfn J. 1Guerra L., di· 
r1g1da al Sr. Ministro de Fomento, pidien· 
do.que al discutirse el contrato con la 1Tro· 
pica) Radio Telegraph Co. •, sea anulada la 
cláusula por medio de la cual se autoriza a 
la Tropical Radio Establecer oficinas radio· 
t~legrá.ficae en cualquier Jugar del territo· 
r10 nac10nal, desde luego que existe el Sie· 
tema de Radio G. N. y Nacional. 

Se leyó y pasó a Comisión de Fomento 
el proyecto de resolución por la cual se pro: 
rroga por veinte (20) afioe el contrato cele· 
brado entre la Tropical Radio Telegraph 
Company y el Gobierno de Nicaragua. 
~9-Se leyó y aprobó en lo general. en 

primer debate, el dictamen respectivo jun· 
tamente con los proyectos de ley por los 
cuales se asignan las siguientes pensiones 
vitalicias: 

Elevar a C$100.oo la de C$ 80.oo de que 
goza la Sra. Concepción Guevara Rubf: y la 
de C$20.oo a C$ 50.oo de la Sra. Victoria 
Hernández :v. de Vado. 
Nicol~e Cuarezmá C$ 70.oo 
Fra~c1e~o Tomás Jiménez • • 100.oo 
Des1der10 Acevedo e 60.oo 
Camilo Gonzált-z Blandón e 100.oo 
José Maria Cortés Q. • 100 oo 
Francisco Cruz Cuarezma « 60 oo 
Julia, Elmer v. de Zelaya 1 75:00 
Carm~n Maltés Jaime « 100.oo 
Francisco Palma Altamirano « 100.oo 
Tobfes Bravo 1 60.00 

A discusión en lo particulor. 
Sometiooe a votación por balotas loe pro· 

y~ctoe en referencia, fueron aprobados con 
diez votos a favor y uño en contra. 

Senador Bustamante: Hago moción para 
que a estos proyectos les dispensemos los 
trámites de segundo debate. lectura de BU· 
tógraf oe y demás reglamentarios. 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción del honorable 
senador Buetamante, se aprobó. 

Don Jerónimo ~iba~, • « 42 
· • Nicolás Pá1z Velásquez, « 52 

• ~nrique Sequeira, . « 25 
Br. Abraham Quintanilla, « 49 
Dr. · Anfbal Mayorga Delgado, « 1 
Don Gilberto Mendoza Sierra, • « 43 

• Arnoldo Medrano, « 37 
• Arturo Pozo, « 45, 
Sustituyéndolos, por su orden, loe eetiOres: 

Don Ramiro Lanzas T.. , Ng 72 
Dr. Fabián Ruiz, « 67 
Don Fernando Floree, « 79 
Dr. ~amón Herrera Ruiz, « 77 
Don Samuel Montenegro, « 76 

• .Edmond H. Palh1is. « 62 
• Manuel Madriz Páiz, • 66 
• Juan Sandoval, « 69 

Dr. Julio C. Barreto, « 68 
Don Concepción Centeno, e 70 
Dr. J. Atonio Tijerino Corrales e 63. 

NO 38 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades que le confiere la 
Ley Creadora de.los Patronatos Nacional y 
Deoartamentalee de Reos de la República 
fech1 15 de Noviembre de 1946, y de con: 
formidad con lo que concierne a la regla· 
mentación del cobro del impuesto de carce
lajes coneiderad11 en Acuerdo N9 37 de 10 
de Febrero de 1949. 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Agente Colector del 

Patronato Nacional de Reos para el cobro 
del Impuesto de Carcelaje en el pueblo de 
Sabanagrande, al senor Angel F~jardo, a 
quien ee le reconocArá como honorarios el 
10% sobre la suma que colecte, rindiendo 
cuenta mensualmente en la Tt!soreria del 
Patronato Nacional de Reos. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 7 de Marzo de 1949. -V. M. 
ROMAN. -El Ministro de Ja Gobernación y 
Anexos, M. Salmerón. 

79:-Se levantó la cesión, citando el Sr. 
Presidente para celebrar la próxima a las 
di~z a. m. del dia jueves doce de agosto co· .. 
rr1ente. 

N9 212 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en Ja forma siguiente, 

Lorenzo Guerrero, 
Presidente. 

Marcial Erasmo Solú, 
Sri o. 

·,-

• Pedro J. Bustama-nte, 
Siro. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación '/ Anexos 

Liata de Jurados que han aido repuesros 
en Lron 

Dr. Leonel Blandón Velásquez, N9 20 
Don Fausto Bonilla, / • 33 
Dr. Julio AriiUello Pallai11¡ - • · a9 

el Contrato que dice: • 
Ulieee Urbina, Jefe Polftico del Departa· 

mento de Carazo, en representación del Go
bierno, por una parte, y el Dr. Jllaqu[n H. 
Cortez, han convel\ido en celebrar el si· 
guiente Contrato: 

I 
El Dr. Cortez, da eft'arriendo al Gobierno 

una pieza de en casa que tiene situada en el 
Cantón Oriental de esta ciudad, para que 
sirva de local si eefior Lisandro Vijil, para 
instalar su taller de Encuadernación de los 
Libros del Registro de la ·Propiedad Inmue· 
ble, a partir del dia primero de Julio del 
corriente afio, y por ~l tiempo que dure el 
trabajo referido. 

II 
El Gobierno ee obliga a pagar al Dr. Joa• 

quin H. Cortez, la 1uma de Cincuenta Cór-
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dobaa (C$ 50'00) co~o canon de arriendo: Y REYES. El Ministro de Edu·cación Pll· 
mensual., en la Administtaci6n de Rentas blíca, José H. •Montaldn. 
de este Departamento, en la forma acostum
brada. El gasto se imputará a .Remanente 
de 1948/1949. 

N9 934 
El Presidente de la República, 

III Considerando: 
El blanqueo de las paredes, limpieza del Que el senor Francisco José Jarquln Ber· 

patio, etc., corren á cargo del Dr. Cortez, múdez, natural de Ocotal, Departamento 
asl como todo impuesto creado o que se va- de Nueva Segovia, República .de Nicaragua, 
ya a crear el inmueble mencionado. se ha presentado ostentando el Diploma de 

)V Ingeniero Civil, extendido por la Universi· 
El Gobierno se reserva el derecho de res- dad Nacional de Nicaragua, a loa veintiséis 

ciridir eate Contrato, cuando lo estime con· dias del mes de Febrero de mil novecientos 
veniente. · , cuarenta y nueve; 

En fe de lo cual, firmamos dos tantos de - Acuerda: . 
un mismo tenor, en la· ciudad de Jinotepe, Extiéndase al mencionado senor'José Jar-
a los catorce dias del mes de Junio de mil quin Bermtídez, el titulo de Ingeniero Civil 
novecientos cuarenta y ocho.-:- Ulises Urbi- para que goce de todos loe derechos y pre· 
ná.-J. H. Cortez. rrogativas que las leyes le otorgan, 

Comunfquese. ··Casa Presidencial.--Mana. Comunfq uese. ··Casa Presid~ncial.--lc,tana· 
gua, D.N .. 10 de Septiembre de 1948.-: V. gua, D.N., 6 de Marzo de 1949.-ROMAN 
M. ROMAN.-EI Ministro de JUeticia, M. y REYES.-El Ministro de Educación 

. Salmerón. Pública, José H. Montalván. 

Educación Pública 

·. 'N9 931 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que. el seftor Manuel Antonio Valdivia 

Pereira, natural de Chichigalpa, Depat:ta· 
mento de Chinandega, Reptíblica de Nica
ragua se ha presentado ostentando el Diplo
ma de Doctor en Derecho, extendido por la 
U~iversidad Nacional de Nicaragua, a los 
siete dfas del mes de Enero de mil nove
cientos cuarenta y nue~e. 

Acuerda: . 
Ex\i~ndese al mencionado seftor Manuel 

Antonio Valdivia Pereira, el titulo de Doc
en Derecho, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que lae leyes le otor
gan. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.··Mana· 
gua, D. N., 4 de Marzo de 1949. ·-RO MAN 
Y REYES.· El Ministro de Educación Pú· 
blica, José H. Montalván. 

.; N9 932 
El Presídente de Ja Reptiblica, 

Considerando: 
Que el senor Edgard Paguaga Midence, 

natural de. la ciudad de Ocotal, Departa
mento de Nueva Sego19ia, Reptíblica de Ni· 
caragua, se ha presentado ostentando el Di
ploma de Doctor en ~recho, extendido por 
la Universidad Nacional de Njcaragua, a los 
cuatro dlBB del mes de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve, 

,_ Acuerda: . 
txtiéndaee al mencionado sef\or Edgard 

Paguaga Midence, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas ·que las leyes le otor-
gan. _ 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 5,de Marzo de 1949.-ROMAN 

N9 936· 
El Presidente de 'la Reptíblica, 

"" Considerando: 
Que el seftor Alejandro Cortés Cordero, 

natural de la ciudad de Le6n, Repllblica de 
Nicaragua. se ha presentado ostentando el 
Diploma de Doctor en Derecho, extendido 
por la Universidad Nacional de Nicaragua 
a los once dfas del mes de Marzo de mil no· 
vecie.ntoe cuarenta y nueve, 

Acuerda: 
. Extiéndase al mencionado sefiOr Alejan
dro Cortés Cordero, .el Título de Doctor en 
Derecho, para que ioce de todos los dere· 
chos y prerrogativa que las leyes le C1tor:gan. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N .. 11 de Marzo de 1949.-RO· 
MAN Y REYES. - El Ministro de Educa
ción Pública, José H. Montalván. 

Fomento y Obras Públloa1 • 

N9 57·A 
El Presidente de la República; 

. Acuerda: . 
.10 - Nombrar A.uxiliar del Encargado de 

las Cuentes de la Interamericana, y Encar· 
gado de la Oficina Delegataria de Carrete
ras, anexa a la Secretarla de Fomento, al 
señor Leonardo Espinoza A., en lugar del 
senor David Mayorga C. · 

20 -Nombrar Secretario-Mecánografista 
de la Oficina Delegataria de Carreteras, 
anexa al Despacho de ·Fomento, al seftor 
José Rodrlguez h., en lugar del sef\or Leo• 
nardo Espinoza A., que pasó a ocppar otro 
p·uesto. ' · · - - _ _ _ 

Los nombrados devengarán el correspon
diente sueldo a!lignado en el Capitulo XVI 
del Presupuesto General de Gastos Vigente, 
a partir del primero de Marzo corriente. --

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma
ntigua, D.N., 7 de Marzo de 1949.-V. M. 
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RO MAN.- El Secretario de· Estado en el de cincuenta centavoe.-Gonzalo Escoto 
Despacho de Fomento j Obras, A. Marti· Mui"loz, Jef~ del Departamento de Asocia· 
nez T. ciones Sindicales. 

Agrloultura y TrabaJo 

Acta Constitutiva:-Eq la ciudad de Gra· 
nada a las diez horas del dla diez de Octu· 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, con 
el número de miembros suficientes se cona 
tituye un Sindicato de Maestros de Grana· 
da, de cuya entidad formen parte las per· 
eonas que tengan de Oficio: Maestros de 
Educación. El Sindicato se denominará: 
Sindicato· de Maestros de Educación de Gra 
nada. El domicilio del Sindicato será la 
ciudad de Granada, la autoridad suprema 
del Sindicato es la Asamblea General: para 
el manejo directo de los negocios sociales 
habrá una Junta Directiva_ compuesta de: 
Un Presidente y Ocho Secretarios más, 

ESTATUTOS: 
Para ser miembro del Sindicato se requie

re tener de Oficio Maestros de Educación. 
Li1 Asamblea General celebrará sesiones 

los segundos domingos de Junio, Agosto, 
Octubre y Diciembre y Extraordinarias 
cuando lo soliciten por escrito nueve miem
bros: 

La Junta Direr.~va durará un año en sus 
funciones y deberá ser electa en Asamble1 
General en el mes .:le Diciembre de cada ano. 
. Loe miembros al ingresar pagarán una 

cuota de dos córdobas y una cuota mensual 
de un córdoba . .._:. Gonzalo Escoto Munoz, 
Jefe del Departamento de Asociaciones Sin· 
dicales. 

Acta Constitutiva:-En la ciudad de Ma
nagua a las diez de la manana del dfa veinte 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve, con el ntímero de miembros suficien· 
teé se constituye un Sin:ficato de Carreteros, 
Carretoneros y Similares de Managua. de 
cuya entidad formen parte las personas .Que 
tengan de Oficio Carreteros y Carretoneros 
de Managua. El Sindicato ee denominará: 
Sindicato de Carreteros, Carretoneros y Si· 
tnilarel!I de Managua. El domicilio del Sin
dicato será la ciudad de Managua, la auto· 
ridad suprema del Sindicato es la Asamblea 
General: para el manejo directo de los ne· 
gocioa sociales habrá una Junta Directiva 
compuesta de: Un Secretario General y 
Seis Secretarioe más. 

ESTATUTOS: 
Para ser miembro del Sindicato ae requie· 

re tener de Oficio Carretero y Carretonero. 
La Asamblea General celebrará sesiones 

loe primeros y tercer domingo de cada mes 
y las Extraordinarias cuando lo soliciten 
por escrito cinco o más miembros. 

La Junta Directiva durará un ai'lo en sus 
foncionP.e y deberá ser electo en Asamblea 
General el' primer domingo de Enero de ca. 
da afio. 

Loe miembros al ingresar pegarán un1 
cuota de ocho córdobas y una cuota semanal 

Mlnl1t1rlo de Salubridad Pública 

NQ 161 .:. 
El Presidente de la República, 

Acuerda, 
1 -Nombrar a Ja senorita Aura Porras 

MendiP.ta, Enfermera Visitadora de la \Jni. 
dad S9nitaria de Diriamba -en sustituéión 
de la senora Maria Teresa Paguaga de Pa-
dilla. . 

U-Nombrar a la senora Mario Teresa 
Paguega de Padilla, Enfermera Visitadora 
de Chinandega en sustitución de la Srita. 
Aura Porras Mendieta. 

111 -Todos los anteriores nombramientos 
devengarán el sueldo asignados a sus car. 
gos en t!I Presupuesto General de Gastos 
vigente, correspondiente al Titulo X Capf
tulo VI, a partir. del primero de Marzo de 
mil novecientolf'cuarenta y nueve. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana• 
gua, D.N., veintiocho de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y nueve.·· V.M. ROMAN 
Y REYES, Presidente de la República.-
Alejandro Sequeira Rivas. Ministro de Sa· 
lubridad Pública. · 

N9162 
El Presidente de la· República. 

Acuerda: 
1 -Nombrar a la sefiorita Deyai Mairena, 

Supervigilante de la Escuela Nacional de 
Enfermeras en sustitución de la seiíorita 
Haydee Solf s, · · 

IJ -'!Nombrar a la sefiorita Isabel L6pez, 
Suoervigilante de la Escuela Nacional de 
Enfermeras en sustitución de la Srita. Be· 
verly Taylor. 

111 -Nombrar a la seftorita Haydee Solía, 
Enfermera Supervigilante de Distrito en 
sustitución de la 1!€fiorita Deyet Mairena. 

IV Todos los anteriores nombramientos 
devengarán el -sueldo asignado a sus cargos 
en el .l'resupuesto Genera} de Gastos vigen
te, correspondiente al i'ltulo X Capitulo VI,· 
a partir del primero de Marzo de mil nove-
cientos cuarenta y nueve. • 

Coruunlquese. ··Casa Presidencial.-·Mana. 
gus, D. N., cinco de Marzo de mil oovecien· 
tos cuarenta y nueve.--V. M. ROMAN Y 
REYES, Presidente de la República.-Ale· 
jandro Sequeira Rivas, Coronel (C. M.) 
G. N. Ministro de S11lubridad Pública. 

N9 163 
· · - El Presidente de lt11 República, ... , 

t L Acuerda: 
!-Nombrar a la senorita Ida Maria Ow. 

Enfermera Supervigilante de la _ Escuela 
Nacional de Enfermeras en sustitución de 
la seflorita Yolanda Sánchez. 
· U-Nombrar a la senorita Lola Bonilla, 

Inspectora de Ja Escuela Naciq,nal de En· 

... 

' 
• 

-
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fermeras en austituci6o de la seftorita Dora 
Maria Garcf e. 

111-Nombrar a la seftorita Acenai6n 
DfU, Economa de la Escuela Nacional de 
Enfermeras en sustitución de la seftorita 
Juana Mendoza. 

IV-Todos los anteriores nombramientos 
devengarán el sueldo asignados a eus car. 
goe en el Presupuesto General de Gastos 
vigente, correspondiente al Titulo X CBpf· 
talo III. y a partir del primero de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 

COmunfquese.··Caea Presidencial.--Mana
gua, D. N., siete de Marzo de mil nove
cientos cuarentií y nueve.·· V. M. RO MAN 
Y REYES. Presidente de la República ... co 
ronel (C. M.), Alejandro Sequeira Rivas, 
G. N,, Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9301 
Cuatro de la tarde del diez y siete de Marzo de 

eete ano, venderánae al martillo local de este juz. 
gado, 1igulentes bienes mueble•: una prensa de 
pedal de un 1cxto; una prensa de cilindro de me
dio pliego marca Alanzet, ambas de tipografía y en 
perfecto estado. ~ 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, contra 
Luis López Argüello. 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis
trito. Managua, nueve de Marzo de mil noveclen 
toa cuarenta y nueve. Lu cuatro de la tarde.-En· 
mendadoa: Distrlto-nueve-V alen.-Ouitlermo Ber· 
múdez Solórzano, Srio. 550 3 3 

N9 9296 - -
Dos y media tarde diez y_ nueve corriente, subas· 

taráse, finca rústica, Santa Teresa, limitada: Orien· 
te, JosE Ana Roj&1; Poniente, Felipe Narváez¡ Nor· 
te, Simeón Carrillo; Sur, Ramón Acevedo, Pío e ruz. 

Ejecución: Miguel López, contra Ramona Carrillo. 
Bue: doscientos córdobu. 
Oyense posturas. . 
Juzgado Local Civil. Jinotepc, nueve Marzo, mil 

novecientos cuarenünueve. -Leónidas Sánchez, Sri o. 
551 3 3 . 

N9 9318 
Doce rneridlan11, trefntiuno del mes corriente, 

por ejecución Santiago Santana Rodríguez, contra 
Silverlo Ochoa Olivas, aubutaráse mejor postor, 
plantillo café cosechero con trea mil árboles, plan· 
tadoa en terreno de Raimundo Oyos, situado valle 
cZancudaf., jurisdicción de Valí, lindante: Orien· 
te y Norte, mejoras de Ciriaco Oyos; Occidente y 
Sur, mejoras de Anselmo y Anatolio Oyos. 

Base del remate: Mil quinientos c6rdob11. 
Oyen1e posturas legales. 
Dado juzgado Distrito.-jlnotega, diez Marzo 

mil noveclento1 cuarentfnueve.-C. Castillo C., 
Sri o. 

Es conforme.-Jinotega, diez Marzo mil nove 
ciento• cuarentinueve.-;C. Dastillo C., Srio. · 

570 3 t 

N9 9319 
Diez maftana veintinueve Marzo corriente, re· 

mataráse mejor postor este Juzgado, fincaí rústl· 
ea1 jurl1dicci6n Jinotepe, limitada: Oriente, ca· 
mino; Poniente, Horaclo Jarqufn; Norte, juan Cal~ 
derdn¡ Sur, ~ª' Cruz, mide cuatro 7 media man· 

-----------------------zanas. Otra cinco manzanas, limitada: Oriente, 
Norte, Antonio Umañi; Poniente, «.;arretera¡ Sur, 
Camino Rosario. 

Base: cuatro mil quinientos cincuentrnueve c6r· 
dobas. 

fjecvcl6n: Julio Somoza a Rosario Morale1 
Cortez. 

juzgado Diatrito.-Jinotepe, once Marzo mil no
vecientos cuarentlnueve.-Máxlmo Román A., Srio. 

576 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8891 

Porfirio Romero, mayor de edad, soltero, alba· 
ftil y de este dvmicilio, aolicih titulo 1upletorlo 
casa y solar ubicados burlo Onad1lupe, eata ciu· 
dad dentro de los lindrros sl11ulente&: Oriente, · 
ca11~ en medio, MoisEs nuez; Ponltntt, Anastuio 
Bonilla¡ Nort ·, Mercedes Ramos; y Sur, Mercedes 
z oata. L1 cua es de t1quezal y mide doce varas 
de frente. El solar mide trcintlcinco varas de fren· 
te por cuarcntlclnco de fondo, cercado de piftue
las. Hay pozo de hilar agu11. 

Valorados en doscientos córdobu. 
Interesados en oponerse higanlo dentro del t~r· 

mino legal. 
Dado en el Juzgado to. local Civil. León, veln· 

tlcinco de Enero de mil noveclento1 cu1rcnttnueve. 
-J: A. Ortega, Srlo. 171 3 3 

N9 8855 
fesds Oalt4n solicita tf ulo supletorio, c .. a ocho 

v1n1 largo, siete ancho, en San juan, ubic.ada 
solar cuarenta varas Oriente a Occidentt¡ veinte 
vira~ Norte a Sur, linda: Or~nte, jacinto LOpez; 
Occidente, Nuuln M·tute¡ Norte, Clemente Oal• 
tin; Sur, Brlgida 011~. 

lntrresados opóneanse. 
juzgado Local. Somoto, veinte ~neroi., mil no. 

vecientos cuarentlnueve.-asar Bust11lo, ~rio. 
. 157 3 3 

N9 8873 
Marcos Salaa solicita thulo supletorio un solar 

cantón San Pellpt, sita ciudad, estH dimensiones: 
Norte y Sur, veintiuna varae, por cada lado, por 
veinticinco de Orienle a Poniente, limitado: Sur, 
casa '/ 1ol1r del aolicitantr; Norte, casa '/ solar de 
Remiglo V~liz; Oriente, calle en medio, solar de 
Luisa Amanda Cruz y Poniente, solares de jos~ 
Maria Vado y Luis Lugo. 

Adquir'ó ~e Concepción Jlménez. 
Estima predio doaciento1 córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase t~rmlno legal, 
Dado Juzgado Local Civil. Nandajme, quince 

de Enero de mil novrclenfos cuarenta y nueve. 
Corre¡tido-Sur-Vale.-Pcrnando Oucla M., Srio. 

1521 3 3 

N9 8875, 
Aurora Sandino de Sandino solicita titulo 1uple· 

torio un 1ol1r en cantón San juan, esta ciudad, 11• 
¡uientea linderos y dimensiones: Oriente y Po
niente, treinla '/ cuatro vana por cada lado; Norte 
y Sur, cuarenta y dos vuu, por cada lado, limi· 
tado: Oriente, caaa y solar de Angela Baldizón¡ 
Poniente, solar de Ramón Bravo; Norte, 1olare1 de 
Mercedes Alvarado y Marra Rocha y Sur, calle en 
medio, cua y solar .de Cloriana Miranda. 

Adquirlc5 de don José Mi¡tuel Sandlno. 
Estima predio doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
D1do juzgado Local Civil. Nandaime, catorce 

de Enero de mil novecientos cuarenta y nueve.-
Fernando Carcla M., Srio. 149 3.3 • 

N9 9007 
Herculano Valverde y Arcadia Tercero Torres, 

sofü:it1n Ululo auplctorio· lcrrcno propio lindante; 
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Oriente, l•ldora Molina y Ltandro 06mez; Ponl,.n
tr, Cerro Orande, Pedro Valverde; Norte, Buillo 
OimeJ; Sur, Antonio Rt ju · · 

Oyenae oposiciones. 
Dado Juz2ado Local Civil.-León, cuatro Peb•e· 

ro mil novecientos cu•rentlnueve.-J. R. !"1borlo E., 
Secretarlo. 284' 3 3 

N9 9080 
Josefa Dolores Zamora, solicita titulo eupletorio 

prrdlo rdttlco en Comarca Cuaj,chillo del Arroyo, 
e.ta jurlfdlccl6n. Linderos: Oriente, P11cual LO 
pu· Occidente y Sur, julio Acevedo; y Norte, Ni· 
colft Altamirano. . Solar forma de trián&ulo, base 
acaenta var11, otro calero treinta y cinco varas e 
hipotenusa ochenta varH. 

Oyese oposición t~rmino le~al. 
Dado Juzaado to Civil del Distrito.-Managua, 

febrero dieciocho de mil noveclento9 cuarenta 'I 
nueve.-R. Barrios O., Srio. · 351 3 3 

No 13934 
Nlcolb Oómez Morales en unión de su berma 

na juliana Oómez Morales, solicita titulo supletorio 
finca urbana en Nandaime, limitada: Norte, Leon 
cla Talavera, calle Cementerio enmedlo: Sur, Sa· 
lom~ Oómez; Oriente, Eudomllla fernández; Po· 
nlente, bolina Alvarez y Silom~ Oómez. 

Quien pretenda derecho pres~ntese t~rmlno le¡al. 
Juz¡ado Civil Distrito. Oranada, uno febrero, 

mil novecientos cuareatinueve ...... Luls Sol6rzano Ar· 
¡dello, Srio.. 224 3 3 

N9 9073 
lldefon11 Oómez de Silva solicita titulo suple· 

torio lote terreno veinte manzanas, jurisdicción 
Mateare. Linda: Oriente, Loma del Seftor; Occl· 
dente, La Cblllera; Norte, Candelaria Oómez; ~r. 

La Cuchilla. · ·• Quien opóngase bá1talo t~rmino legal. 
juzitado Primero Civil Distrito. Mana¡ua, quin• 

ce febrero, mil novecientos cuarentinueve.-J. Ben· 
da fta S., Srio. · 356 3 3 

N9 9180 
babel Hurtado, mayor, viuda, oficios domésticos, 

domicilio San franci1co del Carnicero, solicita t(. 
talo supletorio solar ubicado puerto San francisco 
del Carnicero, lindante: Oriente, Antonio Narváez; 
Occidente, Simón Leiva; Norte, José Dolores Aven· 
dano y Sur, Lago de Managua. 

Quien pretendiete derecho opóng11e término 
legal. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
veinticuatro febrero, mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Oustavo A. Sevilla B., Srio. 

452 3 2 

No 8979 
• El aei\Or Manuel Méñdez < 'uadra se ha presen· 
tado a este Juzgade solicitando título supletorio de 
una casa y solar ubicados en la parte Norte de este 
pueblo, en la margen occidental del río que bor~l 
este lugar, lindantes asr: Al lindero oriental el río 
y mide trcintidós varas el solar; al occidental mide 
velntiséi1 varas y colinda con calle de tope y casas 
y solares de Mateo Dávila y Arturo Moatrán; al 
Norte, mide diez varas y colinda con camino que 
va hacia San Nicolás y el río; y'al Sur, mide treinta 
varaa y colinda con casa y solar de laabel Moreno 
VeláaqueL 

E1tima esta posesión en doscientos córdobu. 
La casa u en forma de cai\ón, de tejas, 1obre 

horcone1, forrada con tabla' y mide ocho var11 de 
largo por 1eis de ancho, con cuatro corredores, el 
de Occidente en forma de caseta y todos por aus 
Jar&o1 corrc1poadiente1. 

Quien se crea con derecho opóngase en término 
leg1I. 

Dado en el Juzgado' Local Civil. Santa Rosa, 
veintinueve de Enero de mil novecientos cuarcnti· 
nueve.- enmendados - treintidós- mide- Valen
testado-veintidóa varas-no valen.-juez Local 
Civil, Herminio Oarcra.-Emet. Murlllo, Srlo. 

263 3 2 

N9 9163 
Francisco Oarcra eollclta título 1upletorlo rú,. 

tica, dos manzanas y cuarto en Tlcuantepe, linda: 
Oriente, María Luisa Oarcra; Poniente, camino en 
medio, fabio Escobar; Norte, José je1ú1 Mlraada; 
Sur, Sara Oarcra. 

Eltima doscientos córdobas. 
Oyese' oposición término legal. 
Juzgado Local. Nindirf, veintiuno febrero de 

mil noveciéntoa cuarenta y nueve.-Jorge Oon· 
zález, Srlo. 435 3 2 

N9 8971 
Filomena Sal¡ado viuda de Niiio 1ollclta trtulo 

supletorio, huerta ocho manzanas, terreno propio, 
aitlo San Pedro Sinacapa, lindante la finca: Orlen• 
te, Poniente y Sur, Ceclllo y Ramón Ramírez; Nor· 
te, camino real. 

Interesados opónganse. 
Juzg~do Civil Distrito. León, cinco febrero, mil 

novi:cientos cuarentinueve.-j. R. Saborío E., Srlo. 
251 3 2 

N9 8963 
~ésar Bu1tillo solicita trtulo supletorio, c11a-1olar 

ubicados esta ciudad. Lindando: Norte y Orien 
te, casa y solar de doi\a Aurora viuda de Toledo¡ 
Sur, casa y 1olaf de doila Josefa Oarmendla de Pa· 
dilla; y Occidente, casa de doña Arcadia Armijo 
viuda de Pinell. · 
. Interesados opónganse. 

Dado Juzgado Unko del Di1trito. Somoto, veln 
tiocho Enero, mil novecientos cuarentinueve.-fe 
lipc S. Roque.-Efrafn fspinoza, Srio. 

243 3 2 .... 
. N9 8936 . 

Pedro Cordero, este domicilio, solicita título 1u· 
pletorio, dominio útil-cuarentitré1 manzanaa moa· 
tai\a nacional-cRfo Arriba•. Tiene en partea, 
café, cai\a, guineos, casita habitación, linda: Nor• 
te, cerro Tablón, café jor¡e Caatillo-Leopoldo Pa 
guaga; Sur, camino real, otros cafetales, casa cam 
po-Joaqurn Paguaga; Oriente, cerro Tablón, r11-
trojos; Occidente, aguas del do, cafetales-Joaq_urn 
Paguaga, francisco Córdoba. , 

Valor doscientos pcao1. 
Quien quiera opóngase término ley. 
Jalapa, veintiliete Enero, mil noveclento1 cua· 

rentinueve.-Juez Local, José R. Avilés.-Tobfa1 
Oaleano L., Srio. 222 3 2 

N9 8937 
Leonidas y Angel Pineda, este domicilio, soli· 

citan título supletorio, dominio útil, cien manzanas 
montai\a nacional' sin• ningún cultivo, quebrada 
arriba •La Vijía•, lindan: Norte, montaña Inculta; 
Sur, cafetal Mucio Bellorín; Oriente, sitio cCala· 
basa•; Occidente, quebrada cla Vijía•. 

Quien quiera, opóngase término ley. . 
Jalapa, veintisiete Enero, mil noveclentOI cua

rentinueve.-Juez Local, José R. Avilé1.-Tob(u 
Oaleano L., Srio. 221 3 2 

N9 9114 
Alfredo Velbquez Calero solicita trtulo 1uple· 

torio finca rústica tres manzanas situada en Ti· 
cuantepe, eeta jurisdicción, limitada: Oriente, José 
Jesús Miranda, callejón interpuesto; Poniente, San· 
tiqo Velúquez Calero; Norte, filadelfo Hen:aáaclu.; 
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·"'- . · -:·:·~. ;i-,:;;;Stlt; ~ésar Ramfrez, camino en medio, la hubo de compuesta cu .. _a=tr_o_m ..... an .. z ... a=n-a=s .... su,.,p.,e""r=fi"'c-ie"",=-li ... nd=a..,n•t""e•1: 
.•:'" ;:'' ; J:\IJogfo,Calero. , Oriente, Inés Olivera; Occidente, mismoisolicitante; 

· • : ;.;:. .,;.. · · l•.- f'totima,eh doscientos córdobas. Norte, Inés Olivera; Sur, Luis Ordói'lez. 
. ·. · .f &¡ ... Oyese oposición término legal. Opónganse término legal. 
~· . :; l. · ., •. Juzgildó-local. Nindirl, diez y seis de febrero Dado Juzgado Local y de Distrito por la Ley. 

. · ." · tt.~mM no_vecientos cuarenta y nueve.-jorge Oon· Somoto,~inco febrero, mil_ novecientos cuarenti· 

·~ 
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- ·H zález; Srio. 382 3 2 nueve.-~ésar A. Bustillo.-Timoteo tiernánde:z, 
· ~~ ,,.;."'. Srio. 324 3 2 

.., N9 9049 
·, ·, ... -Hipólito Ruiz solicita título supletorio de casa y 

.Ólar situados esta población, lindante: Oriente, 
márgenes del río; Occidente, casa y solar de Josefa 
Zúniga; Norte, el mismo rlo; y Sur, casa Natividad 
Avilés. 

.. 
N9 9165 -

Aurora Valdivia viuda Sandoval, solicita título 
supletorio, solar y casa, ubicados barr•o El Cal· 
vario, esta ciudad. Solar mide nueve varas y me· 
día frente, por veintinueve fondo~ Casa: nueve 
varas y media largo, siete ancho, taquezal de ha· 
rro, lindante conjunto: Oriente, y Norte, predios 
Doroteo Castillo Rodríguez; Occidente, Salomón 
farach; Sur, mediando calle, Eudocia Valdlvla. 

,. 

Quien pretenda opomrse hágalo término ley. 
San Dionisio, siete febrero, mil no'Vecientos cua· 

rentinueve.-Celso T. Aráuz.-L. Martlnez, Srio. 
328 3·2 

_";_ N 9064 · Oyense op~si~iones término legal. . .' 
francisco Morales so'1icüa título supletorio tres, Juzgado l>ist~ito.-Es.teH, nueve mai\ana vemh~ 

predios y casa habitación, aitan 1itio San Oerónimo, dos. febrero mil novecie.ntos cua.r_enta Y nueve.
esta jurisdicción. Lindante: a)-Oriente, Ciriaco fehpe Valle Mor~.-Cahx~~ Out1errez. B., Srio. 
Morales; Occidente, Angel Espinoza; ·Norte, cerro Conforme,-Cahxto Guberrez B., Srto. 
inculto; Sur, Angel Espinoza. b)- Oriente, Marcial 425 3 1 
Morales; Occidente, camino real y Marcial Morales; 
Norte; cerro inculto; Sur, Víctor Silva. · c)-Orien· 
te, monte Inculto; Occidente, monte inculto; Norte, 
Marra Benavides; Sur, Exequiel Torres. 

Oyense oposiciones. 
"· juzgado Local. Pueblo Nuevo, tres piciembre, 
mil novecientos cuarentiocho.-J. Ramón Carrasco 
L.-J. Rodríguez M., Srio. 343 ~ 2 

• No 9065 • 
Octavio Oómez solidta título supletorio fincas 

llamadas cLa Loma de Santa Cruz•, compuesta 
casa de habitación de cuarenta y c'inco manzanas, 
cultivada con árboles frutales, huertas de trabajar 
y montai'las, cercada con maderas, piiluelas y natu. 
rales. lindante: Oriente, con camino real que de 
esta conduce a El Sauce y propiedad 'de Ignacio 

- Treminio; Poniente, Lotfto de la Cruz y monte In· 
culto; Norte, propiedad de José Antonio Obando; 
y Sur, con trabajaderos de Uámaso Corea. Otra 
finca en el abra denomintlda •La Mora• de treinta 
y cinco manzanas, cerrada con madera y" sanja, pi
iluela y naturalmente, cultivada parte con· chagüite 
de guineos, árboles frutales y montai'las. También 
tiene casita de habitación y están sitio comunero 
clos Salgados., todas en esta jurisdicción y las es
tima en doseientos..córdobas. 

Quien se crea con derecho opóngase legalmente 
dentro del término de ley. 

Dado en el Juzgado Local Civil. . Villa de El 
Jicaral, tres de febrero. de mil novecientos cuarenti· 
nueve. Las tres de la tarde.-Pedro Silva, juez 
Local.-f. J. Meza, erio. 
• Es conforme. Villa de El Jicaral, tres de febre
ro de mil novecientos cuarentinueve. Las cuatro 
de la tarde~Conste-francisco-j . .Meza V., Secre-
tario del juzgado. 342 3 2 

. . MARCA De: FABRICA . 

N9 9082 
Oeneral Foods Corporation, de New York City, 

Estados Unidos de ~ méric1, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes 
de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fá: 
brlCa y comercio: 

para proteger: • Alimmtos de to Ja clase 'I eus 11'· 
gredientes sin excepción". 

Oyense oposiciones término le~a1. 
Ministerio de Fomento. Mana¡¡tua, catorce de· 

Febrero de mil novecirnlos cuarenta y nueve.
Fernando Monles. L., Oficial Mayor. 

361 3 3 

TERRENO MUNICIPAL 
N9 9135 

•I 

Aquilino Bravo, mayor, casado, agricu1-· 
· N9 9051 tor, vecino Villa Somoza, denuncia arriendo' 

Visitación Cerna solicita titulo.supletorio de una treinta manzanas ejidos, aledaHos Villa So· 
casa. Limitada: Oriente,• mediando calle casa 
Marra González; Occidente, casa de Trinidad Ama· moza, limitadas: Norte, Aquilino Bravo; Sur ~ 
dor; Norte, mediando calle, casa de Soledad Pérez Y Este, Modesto f onseca; Oeste, Modesto 
y Sur, casa de Constantino Rosales y el solar mide f onseca y lucia no As torga .. 
de Oriente a Poniente veinte varas y de Norte a Q · 
Sur, catorce varas. La c,asa mide ocho varas largo uien tenga derecho, preséntese término 
por seis ancho, con un corredor de tejas, embarrada. legal. 

Opóngase término legal, le será oído. Previénese especialmente, poseedor Abra: 
Juzgado Local. Yalagüina, veinte y uno de Ene· h O ó 

ro de mil novecientos cuarentinueve.-Luis Cruz.- am e n. -. ·- · · .· 
Abraham Cruz, Srio. · 330 3 2 · Alcaldía Municipal, Santo Tomás, diez y. 

. N 9045 ocho de Diciembre l!le ~il novecientos c~a-
Ramón Oonzález sol?cita título supletorio finca renta Y ocho.~Pablo Miranda M.-Dam1án 

..6süca ubicada e•ta . jurisdicción. valle lcalupe •. E. Marlfnu. 2Q6 3 .3 . _ . 
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www.enriquebolanos.org

